
LEY DE CAMINOS, PUENTES 
Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso
Sánchez: Dictamen de la Comisión de Transportes con
proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo ter-
cero al artículo 53 de la Ley de Caminos, Puentes y Au-
totransporte Federal. 
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La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, secretaria. De conformidad con lo que estable-
ce el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, se cumple la declaratoria de publicidad.
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y
LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
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La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, secretaria. De conformidad con lo que estable-
ce el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, se cumple la declaratoria de publicidad.
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LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Igualdad de Género con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 11 de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia. 
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La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, secretaria. De conformidad con lo que estable-
ce el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, se cumple la declaratoria de publicidad.
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LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Igualdad de Género con
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción V del
artículo 9o. y se adiciona una fracción XIII al artículo 17 de
la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.
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La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, secretaria. De conformidad con lo que estable-
ce el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, se cumple la declaratoria de publicidad.
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LEY GENERAL DE SALUD

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Salud con proyecto de
decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley General de Salud. 
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La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, secretaria. De conformidad con lo que estable-
ce el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, se cumple la declaratoria de publicidad.

DICTÁMENES A DISCUSIÓN 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y
AUTOTRANSPORTE FEDERAL

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Consecuentemente, en virtud de que se ha cumplido con el
requisito de la declaratoria de publicidad del dictamen de
la Comisión de Transportes, consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se autoriza que ese
dictamen se someta a discusión y votación de inmediato.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica, se consulta a la asamblea si autoriza que el dicta-
men de la Comisión de Transportes con proyecto de
decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al artícu-
lo 53 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fe-
deral, se someta a discusión y votación de inmediato. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-

vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, ma-
yoría por la afirmativa.

Presidencia del diputado 
Edgar Romo García

El presidente diputado Edgar Romo García: En conse-
cuencia se autoriza. El siguiente punto del orden del día es
la discusión del dictamen de la Comisión de Transportes
con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo
tercero al artículo 53 de la Ley de Caminos, Puentes y Au-
totransporte Federal. (El dictamen mencionado se en-
cuentra en la página 291 de esta edición)

Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Al-
fredo Javier Rodríguez Dávila, para fundamentar el dicta-
men de conformidad con el artículo 104, numeral 1, frac-
ción II del Reglamento de la Cámara de Diputados.

El diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila: El dicta-
men que vamos a votar es un reclamo ciudadano muy sen-
cillo, muy práctico, en el cual tenemos que modificar la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. Se tra-
ta sencillamente de plasmar de manera explícita que las ter-
minales de pasajeros deberán de contar al menos con zonas
de ascenso, de espera y de descenso, al igual que instala-
ciones sanitarias sin costo para los pasajeros.
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Si bien el Reglamento de Transporte Federal y Servicios
Auxiliares ya contempla en su artículo 42 D las caracterís-
ticas mínimas que deben de tener las terminales, lo cierto
es que carece de un sustento legal en la ley.

Es cierto también que en la realidad varias de las termi-
nales no cumplen con ninguno de estos elementos. No
debemos olvidar que quienes administran las terminales
obtienen un permiso de la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes, y ese permiso es para brindar un servicio
público.

A nosotros nos corresponde como legisladores que en la
ley se tenga el término claro y específico para que se cum-
pla con este tipo de indicaciones.

Hoy en día vemos en todo el país, en muchas terminales
que no tienen lugar para ascenso y descenso de pasajeros y
se escudan en que no está legislado en nuestro marco legal.
También vemos en muchas terminales, y sobre todo en ciu-
dades pequeñas, que están cobrando por tener acceso a los
sanitarios a las personas que menos tienen.

Haciendo esta modificación, definitivamente estaremos
mejorando la calidad de los servicios públicos que reciben
los ciudadanos en nuestro país de forma directa. Una sen-
cilla pero benéfica iniciativa que será ya una realidad vota-
da a favor, este dictamen por el pleno de esta Cámara de
Diputados, por lo cual pido su voto a favor del presente
dictamen. Muchas gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muchas
gracias, diputado.

De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción IV
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se han regis-
trado para fijar la posición, hasta por cinco minutos, los si-
guientes grupos parlamentarios: Partido Encuentro Social,
Nueva Alianza, Movimiento Ciudadano, Partido Verde
Ecologista de México, Morena, Partido de la Revolución
Democrática, Partido Acción Nacional y Partido Revolu-
cionario Institucional.

Tiene el uso de la tribuna hasta por cinco minutos el dipu-
tado Gonzalo Guízar Valladares, del Partido Encuentro So-
cial, para fijar su posición.

El diputado Gonzalo Guízar Valladares: Gracias, dipu-
tado presidente. En primer lugar quiero decir a nombre del
Partido Encuentro Social, como bien decía el presidente de

la comisión en su fundamentación de este dictamen, que es
en apariencia una adición sencilla al artículo 53 de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. Sin embar-
go, creo que tiene una gran trascendencia para los usuarios,
para todos nosotros cuando vamos a una terminal de auto-
buses, cuando no hay ascenso ni descenso ni mucho menos
servicios sanitarios gratuitos. En eso consiste estrictamen-
te esta adición al artículo 53 de la ley en comento. 

Yo quisiera decir que este dictamen, que desde luego va-
mos a favor, tiene cualidades que van a permitirles a los
usuarios... Sabemos nosotros que cada vez, amigas diputa-
das y diputados, se le carga en el pulmón financiero lo que
debe darle tanto la iniciativa privada, en este caso, como el
gobierno, al usuario. 

Es decir, antes las plazas comerciales tenían estaciona-
miento como un servicio adicional para la comodidad del
usuario. Ahora ya esos estacionamientos -que eran una
atención, un plus en el servicio- son a la carga del pulmón,
de la economía familiar. Y así podemos ir hablando de co-
sas, de las autopistas, que deberían ser un servicio del Es-
tado, cada vez son cargadas a la economía familiar. 

Es totalmente una contradicción. Se está desgastando la
economía familiar, el presupuesto familiar, los ingresos,
los salarios. Sin embargo, de manera inversamente propor-
cional, se incrementan los servicios que le cargan al ciuda-
dano y que no debiera ser. 

Es una incongruencia en términos económicos, de tal suer-
te que aparte de la crisis, aparte de la inflación, se les agre-
ga a los usuarios una carga adicional que debería ser parte
del servicio, en este caso privado o público. Esto es lo que
nosotros tenemos que regular y de esto se trata este dicta-
men, de alivianarles la carga a los ciudadanos.

Así podemos hablar de temas pendientes como, por ejem-
plo, en la comisión que estamos ahorita discutiendo este
dictamen, los dobles remolques que han causado muchos
accidentes.

Hay iniciativas del partido, de todos los partidos políticos
en su gran mayoría, que no se han dictaminado, son temas
esenciales regular en ley para que no solamente los regla-
mentos lo consideren, porque lo puede decir el Reglamen-
to, pero si la ley no lo establece queda en la comodidad de
la voluntad de quien dependa dar este servicio ya sea pú-
blico o privado en este caso.

Año III, Segundo Periodo, 22 de febrero de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados408



Entonces nosotros en este momento, por supuesto que va-
mos a favor y exhortamos para que sigamos atendiendo te-
mas del doble remolque que propician pérdidas de vidas
cada año muy lamentables. Por mi parte es todo. Muchas
gracias por su atención. Muy amables.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muchas
gracias, diputado. Tiene el uso de la palabra para fijar po-
sición por el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, el
diputado Jesús Rafael Méndez Salas.

El diputado Jesús Rafael Méndez Salas: Con el permiso
de la Presidencia, compañeras y compañeros legisladores,
saludo con respeto a los medios de comunicación. En Nue-
va Alianza estamos comprometidos a mejorar el nivel de
vida de la población, en este caso nos sumamos al dicta-
men de mérito que busca mejorar los servicios de auto-
transporte de pasajeros.

En la presente administración se han invertido más de 38
mil millones de pesos en la modernización de carreteras fe-
derales, ello es muestra de la importancia que se ha dado al
mejoramiento de la infraestructura en esta materia, sin em-
bargo es preciso que también se renueven las terminales de
pasajeros que en muchas ocasiones no cuentan con las ins-
talaciones adecuadas para prestar un servicio de calidad.

La ley vigente no establece como requisito para la obtención
de un permiso, para la prestación del servicio público federal
de autotransporte de pasajeros que las terminales de origen y
destino para el ascenso, espera y descenso, sean adecuadas y
cuenten con instalaciones sanitarias de uso gratuito.

Si bien existe un reglamento de autotransporte federal y
servicios auxiliares en el que se establecen las caracte-
rísticas que debe tener una terminal de pasajeros como
son taquillas, servicios sanitarios con instalaciones ade-
cuadas para que los usuarios de la terminal hagan uso de
ellas sin costo alguno, equipos y sistemas contra incen-
dios instalados en lugares de fácil acceso, equipos de co-
municación necesarios para el anuncio de llegadas y sa-
lida de autobuses y localización de personas, andenes,
salas de espera acordes con la capacidad y uso de la ter-
minal o instalaciones para personas con discapacidad,
entre otros, coincidimos con la percepción de la dictami-
nadora en cuanto a la necesidad de dar un mayor susten-
to legal a esta disposición.

En aras de lo anterior, en Nueva Alianza consideramos per-
tinente la adición de un tercer párrafo al artículo 53 de la

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a fin de
contribuir a la prestación de mejores servicios para las y los
mexicanos. Por su atención, muchas gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene el
uso de la palabra hasta por cinco minutos, para fijar la po-
sición del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano,
el diputado Jonadab Martínez García.

El diputado Jonadab Martínez García: Muy buenas tar-
des. Aunque el dictamen que vamos a platicar el día de hoy
que seguramente vamos a aprobar, habla de transporte y
quiero hacer un argumento más amplio. No solamente es-
tamos hablando de transporte. Estamos hablando de movi-
lidad,  un tema que he insistido mucho en esta Legislatura.
Qué bueno que esta Legislatura fue la primera que aprobó
la creación de la Comisión Especial de movilidad, y qué
bueno que dejemos el precedente también que la Comisión
de Movilidad sea una comisión ordinaria. 

Eso sería dar un paso adelante, como este es el caso de la
iniciativa del diputado Edgar Romo, que viene argumen-
tando y que viene a ampliar los derechos de accesibilidad
universal que tienen todos los usuarios del transporte pú-
blico, en este caso de pasajeros foráneos. Aplaudo esta ini-
ciativa y aplaudo mayormente que se hable de movilidad. 

El transporte público no solamente es trasladar a una per-
sona de un sitio A a un sitio B, sino de las condiciones de
calidad, de comodidad y de precio en el ajuste de su tarifa
de transporte en nuestro país. Eso es lo que debemos de le-
gislar, legislar de los beneficios y de los derechos que tie-
nen los pasajeros de un transporte como este, de transporte
de pasajeros foráneos.

Muchos de nosotros nos transportamos por avión, pero
también  hay muchos que nos transportamos vía terrestre y
sufrimos toda la inclemencia de lo básico, de lo básico que
es tener un espacio de higiene como son los sanitarios.

Pero también de otra cosa hablamos en esta iniciativa, que
es algo importante que debemos destacar: de un transporte
multimodal. ¿Qué quiero decir con esto? Que una persona
pueda llegar a una central camionera y pueda dejar su ve-
hículo, pueda dejar su bicicleta, pueda transportarse por
otro medio de transporte público como el Metro, Tren Li-
gero o transporte público férreo, y llegar a este lugar en to-
tal seguridad y comodidad. Esa es la movilidad urbana sus-
tentable que tanto he impulsado en esta Legislatura, y que
también teneos un pendiente.
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Y quero también aprovechar esta tribuna, además de apo-
yar esta iniciativa que el Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano vamos a votar a favor, también ampliar-
lo. Estos pasajeros deben de movilizarse de manera segura,
y tenemos una iniciativa congelada hasta este momento en
la Comisión de Gobernación, de la Ley General de Seguri-
dad Vial, que sigue ahí sin ser dictaminada y que aprove-
charíamos esta coyuntura tanto legislativa y que nos que-
dan muy pocos meses de esta administración para aprobar
esta Ley General de Seguridad Vial que dotará de benefi-
cios y de seguridad a que estos pasajeros que hoy vamos a
aprobar un derecho para ellos, que estos pasajeros tengan
esa condición de seguridad de llegar en bienestar a sus lu-
gares de origen o destino.

También quiero agregar que es un tema complejo la políti-
ca pública cuando se habla de movilidad. Es muy comple-
jo porque se habla de integrar sistemas del transporte, se
habla de procurar la máxima calidad en el servicio al me-
nor precio posible, de disminuir los tiempos de desplaza-
miento, de disminuir el mínimo posible las incidencias y
accidentes, hechos de tránsito. También hablamos de esa
accesibilidad que, reitero, es muy importante, que personas
con discapacidad, que niños, niñas, adolescentes, que mu-
jeres y hombres podamos llegar seguros a nuestros destinos
y a nuestros lugares de residencia. Es cuanto, señor presi-
dente, y en buena hora esta buena iniciativa que segura-
mente se va a aprobar en esta tarde. Muchas gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muchas
gracias, diputado. Tiene el uso de la tribuna hasta por cin-
co minutos, el diputado Samuel Rodríguez Torres, para fi-
jar la posición del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

El diputado Samuel Rodríguez Torres: Con la venia de
la Presidencia. Diputadas y diputados. Los usuarios de los
medios de transporte se han manifestado en incontables
ocasiones reclamando sus derechos como consumidores, lo
cual ha generado que autoridades y concesionarios se man-
tengan trabajando de manera paralela a fin de satisfacer las
necesidades de quienes pagan por un servicio.

En México, el medio de transporte más utilizado es el te-
rrestre, a través de éste se moviliza aproximadamente el 98
por ciento de los pasajeros, quienes a su vez representan el
75 por ciento del total registrado respecto al uso de servi-
cios de traslado, tanto de personas como de mercancías.

El número de personas que obtienen su sustento realizando
actividades relacionadas con el autotransporte federal, es
otro indicador importante, éste respalda la prevalencia de
este medio de transporte.

Lo anterior ha quedado demostrado en cifras señaladas en
el dictamen, mismas que se basan en información de ca-
rácter público generada por la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transporte, la cual reportó la generación de 3.5 mi-
llones de empleos directos e indirectos relacionados con el
sector de autotransporte en nuestro país.

Cabe señalar que la importancia de los medios de transpor-
te no se concentra únicamente en el número de viajes rea-
lizados para trasladar pasajeros o mercancías, sino que se
trata de elementos que permiten el fortalecimiento de las
relaciones sociales, económicas y políticas del país.

Demostrando en cifras lo que significa el transporte terres-
tre para México, el tema referente a las demandas de los
usuarios toma mayor relevancia, pues son ellos quienes
aportan económicamente el sostenimiento de empleos, in-
fraestructura y desarrollo del sector. 

En este sentido, la propuesta inscrita en el dictamen que
hoy se pone a nuestra consideración, se concentra en la me-
jora de los servicios que se ofrecen a los usuarios que ha-
cen uso de las terminales de autobuses tan para iniciar un
viaje, como para llegar a su destino.

En la actualidad, contar con instalaciones tan básicas como
las sanitarias suficientemente equipadas y limpias en los
términos, no se considera un requisito para obtener un per-
miso que autorice la prestación del servicio de autotrans-
porte de pasajeros.

Tampoco se considera en el marco normativo la obligación
para los espacios designados en las terminales para el as-
censo, espera y descenso de los pasajeros, cuenten con el
mínimo de comisiones adecuadas para la estancia de las
personas que transiten por dichas instalaciones, lo cual no
debería ser permisible en un país que aspira a convertirse
en una potencia.

Se trata de involucrar a los particulares, autoridades rela-
cionadas con el ramo en relación de las acciones necesarias
para satisfacer las demandas de los consumidores y brin-
darles un servicio de calidad. Reconocer la exigencia de los
usuarios por contar con instalaciones adecuadas en las ter-
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minales no es una ocurrencia sino una obligación, la cual
debemos de cumplir.

En congruencia, el Grupo Parlamentario del Partido Verde
ha presentado diversas propuestas para defender las condi-
ciones de servicios que se ofrecen a los usuarios, de mane-
ra que sus derechos como consumidores sean respetados y
tengan el apoyo jurídico necesario para reclamarlos.

Por lo anteriormente expuesto nuestra bancada votará a fa-
vor de la aprobación del dictamen. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputado. Tiene el uso de la tribuna hasta por cinco minu-
tos para fijar la posición del Grupo Parlamentario Morena,
la diputada Concepción Villa González.

La diputada Concepción Villa González: Gracias, dipu-
tado presidente. Con su permiso. Diputadas, diputados, to-
das las grandes centrales de transportes foráneos de pasaje-
ros han concesionado el servicio sanitario, lo que genera un
costo para el usuario.

Desde hace varios años se ha cuestionado el cobro del ser-
vicio, los argumentos que lo apoyan sostienen que el due-
ño del lugar solo está obligado a construir baños en insta-
laciones y no está obligado a encargarse del servicio.
También argumentan que el cobro es razonable para obte-
ner recursos y poder dar mantenimiento a los servicios sa-
nitarios, de manera que estos se mantengan en condiciones
sanitarias aceptables.

Señalan que la tarifa por el uso del servicio sanitario en una
terminal de autobuses es independiente de la tarifa por el
uso de las unidades de transporte, es decir, solo se cobra si
se usa el servicio. Sin embargo, en Morena estamos con-
vencidos que el propietario o concesionar debe de estar
obligado a proporcionar el servicio gratuito y mantener
limpio y en buenas condiciones.  

Consideramos que no necesitan cobrar el servicio para man-
tenerlo en óptimas condiciones, ya que el arrendamiento que
cobran a los transportistas y comercios, y necesariamente in-
cluye los costos del mantenimiento de toda la terminal. Así,
en cada artículo y boleto que compran los usuarios, pagan de
manera anticipada el uso de los servicios sanitarios y las sa-
las de espera, entre otras instalaciones.

Exigir un pago para usar el servicio, argumentando que es
para el mantenimiento de limpieza, es pedirle que pague

otra vez lo que ya pagó en su consumo. Es cuanto y gracias
por su atención.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputada. Tiene el uso de la tribuna, hasta por cinco minu-
tos para fijar la posición del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática, la diputada María Cris-
tina Teresa García Bravo.

La diputada María Cristina Teresa García Bravo: Con
su venia, diputado presidente. Contar con infraestructura e
instalaciones para quienes viajan de una ciudad a otra den-
tro del país, tanto para el ascenso y descenso de pasajeros,
como las instalaciones sanitarias, constituyen una garantía
de la calidad con que el Estado asegura la adecuada movi-
lidad de las personas.

En este sentido, el párrafo que se adiciona al artículo 53 de
la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal hace
objetivo lo que el reglamento respectivo ya consideraba.

Así, el razonamiento de la comisión es correcto, en la me-
dida que asegura que aquello que se regula tenga una base
legal y su imperativo provenga de un mandato de la ley.

Por supuesto, consideramos que dicho mandato podría ser
más ambicioso que solo contar con baños públicos y debe-
ría proveer servicios de cuidado sanitario asociados a la
preservación de la salud de pasajeros, animales de compa-
ñía y consumo de alimentos, de forma tal que las termina-
les de autotransporte federal cuenten con las instalaciones
adecuadas para la preservación de la salud del viajero.

Por supuesto, se podría ser más explícito en la definición
de instalaciones adecuadas de ascenso y descenso, al in-
cluir nociones como acceso universal y movilidad sin res-
tricciones, lo que favorecerá contar con terminales amiga-
bles a la movilidad de personas con discapacidad.

Pensar en una terminal de autotransporte federal ideal, nos
permite imaginar el trayecto legislativo que deberá recorrer
para dotar a una política de movilidad la calidad necesaria
que todos los usuarios del servicio merecemos.

Por lo pronto, el dictamen en discusión se encuentra en el
camino correcto, alcanzar la calidad en el marco de una po-
lítica de movilidad que incluye el autotransporte federal de
pasajeros. En este sentido, el Grupo Parlamentario del PRD
votará a favor de la presente iniciativa, con el fin de ase-
gurar la base legal que las disposiciones reglamentarias re-
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quieren. Dar este primer paso es importante para asegurar
la calidad del servicio, pero no queremos dejar pasar la
oportunidad de hacer los señalamientos que hemos ex-
puesto, con el fin de dar una idea clara del efecto que tiene
esta adición a la ley, el avance que se logra, pero sobre to-
do las tareas que quedan pendientes por realizar.

Debemos mostrar que el compromiso con la calidad es un
asunto que tomaremos muy en serio y que esta reforma for-
ma parte de un camino que debe llevarnos a contar con ter-
minales limpias, con acceso universal y con la seguridad a
las personas, sus bienes y su salud.

Así el Grupo Parlamentario del PRD refrenda su compro-
miso con el establecimiento de una política de movilidad
que incluya aspectos sustantivos de calidad y seguridad ne-
cesaria para los usuarios. Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputada. Tiene el uso de la tribuna, hasta por cinco minu-
tos para fijar la posición del Partido Acción Nacional, el
diputado Víctor Odín Castillo Ávila.

El diputado Víctor Odín Castillo Ávila: Con la venia de
la Presidencia. Señoras y señores legisladores, el presente
dictamen tiene como objetivo adicionar un tercer párrafo al
artículo 53 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotranspor-
te Federal, para establecer que las terminales de origen y
destino de pasajeros cuenten con instalaciones para el as-
censo, la espera, el descenso de pasajeros, así como con
instalaciones sanitarias de uso gratuito, de conformidad
con el reglamento respectivo.

El dictamen atiende a un reclamo de la ciudadanía respec-
to a las condiciones que presentan algunas terminales de
autotransporte, las cuales se encuentran en malas condicio-
nes al no contar con los espacios suficientes para el ascen-
so, descenso y espera de los viajeros.

De igual forma, hay terminales de pasajeros donde los ser-
vicios sanitarios presentan serios problemas de higiene y
de salubridad. O en su caso, se cobra por dichos servicios.
Y que de acuerdo al Reglamento vigente deberían de ser
gratuitos.

Es una realidad que las terminales deben de ser supervisa-
das de forma estricta por la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes. Esto a razón de que cumplen con las dispo-
siciones normativas, con el fin de garantizar la seguridad y
comodidad de los propios usuarios.

El Reglamento es claro, en el sentido de que las terminales
deben de contar con taquilla, servicios sanitarios con insta-
laciones adecuadas y gratuitas. Equipos y sistemas contra
incendios, equipos de comunicación para el anuncio de lle-
gada y salida. Señales necesarias para la fase y localización
de los servicios, instalaciones, alumbrado, andenes para
maniobras de ascenso, descenso y circulación de pasajeros.

Deben de contar con estacionamiento para la salida y lle-
gada de los vehículos de autotransporte federal. Patio de
maniobras, sala de espera acordes con la capacidad de la
propia terminal. Rampas de acceso, asientos reservados,
sanitarios acondicionados, casetas telefónicas, áreas desti-
nadas para las salidas y llegadas de pasajeros. Área para la
entrega y recepción del propio equipaje.

Y tratándose de terminales centrales deberán de tener los
espacios adecuados para que a los conductores se les prac-
tiquen exámenes médicos.

Estamos convencidos que el tema es trascendente, por la
magnitud de personas que se trasladan a través de estos
servicios.

De acuerdo a cifras de 2006, de la propia Secretaria de
Comunicaciones y Transportes, en el país se registraron
un total de 905 terminales, de las cuales 596 correspon-
den a terminales individuales y 309 a centrales camione-
ras que atienden de forma cotidiana un número impor-
tante de ciudadanos.

Por lo tanto, Acción Nacional votará a favor del dictamen,
toda vez que el servicio del transporte de pasajeros es ele-
mental para los ciudadanos. Y por lo tanto, debemos de le-
gislar en pro de la seguridad, la calidad, la higiene y la sa-
lubridad, a fin de generar certidumbre jurídica y
satisfacción generalizada a todos los usuarios. Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputado. Continúa con el uso de la tribuna el diputado Pe-
dro Luis Coronado Ayarzagoitia, por parte del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional, para
fijar posición hasta por cinco minutos.

El diputado Pedro Luis Coronado Ayarzagoitia: Con la
venia de la Presidencia. Como usuarios, y sobre todo como
personas, los mexicanos merecemos transportes seguros y
confiables. Seguros, que nos brinden tranquilidad a lo lar-
go de nuestros trayectos hacia nuestros destinos. Y confia-
bles, que garanticen que los servicios por los que pagamos
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cumplan con las mejores condiciones y con los más altos
estándares de calidad.

Invertir en infraestructura y seguridad en el transporte es
garantizar la construcción de un mejor país para todos. Así
lo ha dicho el presidente de la República, Enrique Peña
Nieto, y por eso con determinación y compromiso empren-
dió el Programa Nacional de Infraestructura más ambicio-
so de las últimas décadas. 

A poco menos de un año de que concluya su administra-
ción, lleva un avance del 84 por ciento y para finales de es-
te año habrá logrado construir más de 6 mil 500 kilómetros
de nuevas autopistas y carreteras. Así como avanzar en la
construcción del nuevo Puerto de Veracruz, que será 4 ve-
ces más grande que el actual. Los trenes interurbanos Mé-
xico-Toluca y el ligero de Guadalajara. El nuevo aeropuer-
to internacional de la Ciudad de México y la ampliación de
las terminales portuarias de Lázaro Cárdenas y Manzanillo.

Si una infraestructura de calidad va a caracterizar al go-
bierno en turno, es menester que los servicios vinculados
con la movilidad sean también de calidad. En otras pala-
bras, resuelto lo cuantitativo, nos corresponde trabajar pa-
ra atender lo cualitativo.

Durante los últimos años un México más conectado y una
población cada vez mayor han incrementado significativa-
mente la demanda por el servicio de autotransporte por vía
terrestre. Este representa un factor estratégico para la acti-
vidad económica del país, ya que es el medio de transpor-
te más utilizado, movilizando al 98 por ciento de pasajeros
a lo largo y ancho del país, generando más de 3.5 millones
de empleos directos e indirectos.

De esta manera, los permisionarios del autotransporte te-
rrestre proporcionan este servicio de manera continua, uni-
forme, regular y permanente. Sin embargo, muchas de las
terminales del autotransporte tienen espacios limitados pa-
ra los usuarios, desde salas de espera con pocas comodida-
des, hasta áreas de ascenso y descenso deficientes. Carecen
de la seguridad requerida para garantizarles tranquilidad a
los pasajeros. Cobran por el acceso a sanitarios, causándo-
les un perjuicio económico a los viajeros.

Aunado a lo anterior, aunque la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal establece que los prestadores del
servicio de pasajeros deben contar con terminales de origen
y destino para el ascenso y descenso de los mismos, no
considera la especificación de los elementos mínimos con

los que debe contar dichas terminales, tales como la taqui-
lla para venta de boletos, alumbrado adecuado y sanitarios,
entre otros.

Si bien el Reglamento del Autotransporte Federal y Servi-
cios Auxiliares menciona dichos elementos, resulta necesa-
rio que cuenten con una mayor referencia legal para garan-
tizar que los usuarios gocen de instalaciones dignas y
seguras, así como que tengan conexiones de salubridad que
satisfagan sus necesidades de movilidad.

En ese sentido, es la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal la que debería establecer esos elemen-
tos, pues esta tiene por objeto regular la construcción, ope-
ración, conservación y mantenimiento de los caminos y
puentes federales, así como los servicios de autotransporte
federal que en ellos operan.

Derivado de lo anterior, los integrantes del Grupo Parla-
mentario del PRI votaremos a favor del presente dictamen,
que tiene origen en una iniciativa del diputado presidente
Edgar Romo, para establecer que las terminales del auto-
transporte de origen y destino de pasajeros deberán contar,
al menos, con instalaciones para el ascenso, espera, des-
censo de pasajeros, así como una infraestructura sanitaria
de uso gratuito.

Compañeras y compañeros, para hacer las cosas bien no
basta con prestar un servicio, este debe ser sin lugar a du-
das de calidad, tiene que satisfacer a los usuarios que en es-
te caso somos millones de mexicanos que así lo merece-
mos. Muchas gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muchas
gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si el dictamen se encuentra suficien-
temente discutido en lo general y en lo particular. 

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca, se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra su-
ficientemente discutido en lo general y lo particular. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputado presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Suficien-
temente discutido.
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En consecuencia, se pide a la Secretaría que abra el siste-
ma electrónico hasta por cinco minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el
sistema electrónico por cinco minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Falta alguna diputada o diputado por emitir su voto? El
sistema aún se encuentra abierto. El sistema se encuentra
aún abierto. Pregunto nuevamente, si algún diputado o
diputada falta por emitir su voto. El sistema aún se en-
cuentra abierto. Ciérrese el sistema de votación electróni-
co. Señor presidente, se emitieron 318 votos a favor, 1 abs-
tención y 3 en contra, diputado presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 318 votos el proyec-
to de decreto por el que se adiciona un párrafo tercero
al artículo 53 de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal. Pasa al Senado de la República, pa-
ra sus efectos constitucionales.

Pido a la Secretaría dar cuenta con comunicaciones de la
Junta de Coordinación Política.

COMUNICACIONES OFICIALES

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Jun-
ta de Coordinación Política.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
pleno la modificación en la integración de las comisiones
que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

• Que la diputada Adriana Elizarraraz Sandoval cause
alta como secretaria en la Comisión de Educación Pú-
blica y Servicios Educativos.

• Que la diputada Janette Ovando Reazola cause alta co-
mo secretaria en la Comisión de la Frontera Sur-Sureste.

Sin otro particular, le reitero mi consideración más distin-
guida.

Atentamente

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2018.— Diputado Marko Anto-
nio Cortés Mendoza (rúbrica), presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
pleno las modificaciones en la integración de las comisio-
nes que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional:

• Que la diputada Sara Latife Ruiz Chávez cause baja
como secretaria de la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.

• Que la diputada Griselda Dávila Báez cause alta como
secretaria en la Comisión de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales.

• Que la diputada Mariana Vanessa Ruiz Ledesma cau-
se alta como integrante en la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales.

• Que la diputada Mayra Herrera Saynes cause alta co-
mo integrante en la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales.

• Que la diputada Sara Latife Ruiz Chávez cause alta co-
mo secretaria en la Comisión de Relaciones Exteriores.

• Que la diputada Elizabeth Hernández Calderón cause
alta como integrante en la Comisión de Economía.
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Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro. Ciudad de México, a 22 de febrero
de 2018.— Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), presi-
dente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
pleno, las modificaciones en la integración de las comisio-
nes que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional:

• Que el diputado Erubiel Alonso Que cause alta como
secretario en la Comisión de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial.

• Que la diputada Maricela Serrano Hernández cause
baja como secretaria de la Comisión de Desarrollo Ur-
bano y Ordenamiento Territorial.

• Que la diputada Dalia Rodríguez García cause alta co-
mo secretaria en la Comisión de Desarrollo Urbano y
Ordenamiento Territorial.

• Que la diputada Horalia Noemí Pérez González cause
alta como integrante en la Comisión de Desarrollo Ur-
bano y Ordenamiento Territorial.

• Que la diputada Sylvana Beltrones Sánchez cause ba-
ja como secretaria de la Comisión de Salud.

• Que la diputada Martha Julisa Bojórquez Castillo cau-
se alta como secretaria en la Comisión de Salud.

• Que la diputada Sylvana Beltrones Sánchez cause ba-
ja como secretaria de la Comisión de Turismo.

• Que la diputada Martha Julisa Bojórquez Castillo cau-
se alta como secretaria en la Comisión de Turismo.

• Que la diputada Sylvana Beltrones Sánchez cause baja
como integrante de la Comisión de Derechos Humanos.

• Que la diputada Martha Julisa Bojórquez Castillo cau-
se alta como secretaria en la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social.

• Que la diputada Yahleel Abdala Carmona cause baja
como secretaria de la Comisión de Asuntos de la Fron-
tera Norte.

• Que la diputada Claudia Janeth Ochoa Íñiguez cause
alta como secretaria en la Comisión de Asuntos de la
Frontera Norte.

• Que la diputada Yahleel Abdala Carmona cause baja
como integrante de la Comisión de Infraestructura.

• Que la diputada Claudia Janeth Ochoa Íñiguez cause
alta como integrante en la Comisión de Infraestructura.

• Que la diputada Yahleel Abdala Carmona cause baja
como integrante de la Comisión de Salud.

• Que la diputada Claudia Janeth Ochoa Íñiguez cause
alta como integrante en la Comisión de Salud.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 22 de febrero
de 2018.— Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), presi-
dente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
pleno la siguiente modificación en la integración de la co-
misión que se señala, solicitada por el Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México.
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• Que la diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala cau-
se alta como integrante en la Comisión de Economía.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro. Ciudad de México, a 22 de febrero
de 2018.— Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), presi-
dente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
pleno, la siguiente modificación en la integración de la co-
misión que se señala, solicitada por el Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional:

• Que el diputado Mario Alberto Mata Quintero cause
alta como integrante en la Comisión de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 22 de febrero
de 2018.— Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), presi-
dente.»

En votación económica se consulta si son de aprobarse.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Presidente,
mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aproba-
das, comuníquense.

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

El presidente diputado Edgar Romo García: En térmi-
nos de los artículos 100 y 102 del Reglamento, las iniciati-
vas y proposiciones contenidas en el orden del día serán
turnadas a las comisiones que correspondan.(*)

(*) Las iniciativas y proposiciones se encuentran en el Apéndice
de esta sesión.

CLAUSURA Y CITA

El presidente diputado Edgar Romo García (a las 14:59
horas) Se levanta la sesión y se cita para la que tendrá lu-
gar el martes 27 de febrero de 2018, a las 11 horas.

————— O —————
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RESUMEN DE LOS TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 2 horas 37 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 251 diputadas y diputados.

• Comunicaciones oficiales: 11

• Iniciativas de congresos estatales :1

• Solicitudes de licencia: 2

• Toma de protesta: 2

• Iniciativas de las diputadas y los diputados: 17

• Declaratoria de publicidad de dictámenes: 6

• Discusión de dictámenes de ley o decreto: 1

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 26

4 PRI 
4 PAN 
2 PRD 
4 Morena 
4 PVEM 
2 MC 
3 NA
3 PES
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• Aguilar López, María Mercedes (PAN). . . . . . . . . . . 

• Basurto Román, Alfredo (Morena) . . . . . . . . . . . . . . 

• Basurto Román, Alfredo (Morena) . . . . . . . . . . . . . . 

• Castillo Ávila, Víctor Odín (PAN) . . . . . . . . . . . . . . 

• Corona Rodríguez, Ariel Enrique (PAN). . . . . . . . . . 

• Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis (PRI) . . . . . . . . . 

• Cuata Ramírez, Blanca Margarita (Morena) . . . . . . . 

• Cuenca Ayala, Sharon María Teresa (PVEM) . . . . . . 

• Escobedo Villegas, Francisco (PRI) . . . . . . . . . . . . . 

• Flores Carranza, Evelyng Soraya (PVEM) . . . . . . . . 

• Flores Gómez, Mirza (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto para que
se inscriba con letras de oro en el Muro de Honor el nombre
de Gilberto Bosques Saldívar: 38

Desde la curul, para referirse a la elección de fiscal en Zacatecas: 33

Para presentar, en nombre propio y del diputado Juan Romero
Tenorio, del Grupo Parlamentario de Morena, la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 19 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos: 55

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, durante la discu-
sión del dictamen de la Comisión de Transportes con proyecto de
decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 53 de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal: 412

Para presentar dos iniciativas con proyecto de decreto: la pri-
mera que reforma y adiciona diversas disposiciones del Códi-
go Nacional de Procedimientos Penales, del Código Penal Fe-
deral y de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y
la segunda, que reforma el artículo 19 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos: 86, 94

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, durante la discu-
sión del dictamen de la Comisión de Transportes con proyecto de
decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 53 de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal: 412

Desde la curul, para referirse al alza de precios de los com-
bustibles: 32

Para presentar, en nombre propio y de integrantes del Grupo
Parlamentario del PVEM, la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 92 de la Ley Federal de Protección
al Consumidor: 64

Desde la curul, para referirse a la elección de fiscal en Zaca-
tecas: 33

Desde la curul, para referirse a la solicitud de los productores
de leche de Jalisco y Chihuahua para que se incremente el pre-
cio del litro de leche: 33

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 3o. y 4o. de la Ley del Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores: 111

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )
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• Galico Félix Díaz, Sara Paola (Morena) . . . . . . . . . . 

• Galico Félix Díaz, Sara Paola (Morena) . . . . . . . . . . 

• García Bravo, María Cristina Teresa (PRD) . . . . . . . 

• García Bravo, María Cristina Teresa (PRD) . . . . . . . 

• Guízar Valladares, Gonzalo (PES) . . . . . . . . . . . . . . 

• Gutiérrez García, Carlos (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ibarra Rangel, Miriam Dennis (PRI). . . . . . . . . . . . . 

• Luna Canales, Armando (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge (PVEM) . . . . . . . 

• Martínez García, Jonadab (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Martínez García, Jonadab (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones del Reglamento de la
Cámara de Diputados: 101

Desde la curul, para hacer comentarios respecto a problemas
en Cuajimalpa por la construcción del Tren Interurbano: 34

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 57 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes: 97

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, durante la discu-
sión del dictamen de la Comisión de Transportes con proyecto de
decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 53 de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal: 411

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, durante la discu-
sión del dictamen de la Comisión de Transportes con proyecto de
decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 53 de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal: 408

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma diversas disposiciones de la Ley del Instituto Nacional pa-
ra la Evaluación de la Educación y de la Ley General del Ser-
vicio Profesional Docente: 71

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que dero-
ga diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social y de la
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado: 34

Para presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 182 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado y 51 de la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja-
dores: 80

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona los artículos 7o. y 131 de la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable: 105

Desde la curul, para solicitar que se dictamine la iniciativa que
expide la Ley General de Seguridad Vial: 34

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, durante la discu-
sión del dictamen de la Comisión de Transportes con proyecto de
decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 53 de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal: 409
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• Martínez Guzmán, Norma Edith (PES). . . . . . . . . . . 

• Méndez Salas, Jesús Rafael (NA) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ocampo Bedolla, María Eugenia (NA) . . . . . . . . . . . 

• Ortega Álvarez, Omar (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Pineda Morín, Abdies (PES). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ralis Cumplido, Ernesto (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rodríguez Dávila, Alfredo Javier (PAN). . . . . . . . . . 

• Rodríguez Torres, Samuel (PVEM) . . . . . . . . . . . . . 

• Villa González, Concepción (Morena) . . . . . . . . . . . 

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona un artículo 30 Bis a la Ley General para la Inclusión de
las Personas con Discapacidad, en materia de interdicción: 74

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, durante la discu-
sión del dictamen de la Comisión de Transportes con proyecto de
decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 53 de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal: 409

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 23 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos: 124

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que expi-
de la Ley Federal del Gobierno de Coalición, Reglamentaria
de los Artículos 76, fracción II y 89, fracción XVII de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 41

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 31 de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo
123 Constitucional: 120

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona el artículo 162 de la Ley Nacional del Sistema Inte-
gral de Justicia Penal para Adolescentes: 67

Para fundamentar el dictamen de la Comisión de Transportes
con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo al
artículo 53 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal: 407

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, durante la discu-
sión del dictamen de la Comisión de Transportes con proyecto de
decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 53 de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal: 410

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, durante la discu-
sión del dictamen de la Comisión de Transportes con proyecto de
decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 53 de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal: 411
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
2 Aguilar Robles, David Favor
3 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
4 Aguirre Romero, Andrés Favor
5 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
6 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Ausente
7 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Favor
8 Anaya Orozco, Alfredo Ausente
9 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Ausente
10 Arellano Núñez, Efraín Favor
11 Arroyo Bello, Erika Lorena Ausente
12 Balcázar Narro, Rafael Arturo Favor
13 Barragán Amador, Carlos Ausente
14 Barranco Sánchez, Marco Antonio Favor
15 Barrientos Cano, Laura Mitzi Ausente
16 Bañales Arámbula, Ramón Ausente
17 Bedolla López, Pablo Favor
18 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
19 Benítez Tiburcio, Mariana Ausente
20 Bernal Casique, Iveth Favor
21 Bojórquez Castillo, Martha Julisa Favor
22 Boone Godoy, Ana María Ausente
23 Borunda Espinoza, Brenda Favor
24 Botello Santibáñez, María Bárbara Favor
25 Cabrera Ruiz, José Hugo Ausente
26 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
27 Canales Najjar, Tristán Manuel Ausente
28 Cardoso Estévez, José Luis Favor
29 Cardoso Guzmán, Rubí Alejandra Favor
30 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
31 Castillo Martínez, Edgar Ausente
32 Castro Ventura, Fernando Favor
33 Cavazos Balderas, Juan Manuel Ausente
34 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Ausente
35 Chacón Morales, Samuel Alexis Favor
36 Chan Magaña, Rafael Favor
37 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Ausente
38 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
39 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Favor
40 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
41 Corella Platt, Susana Ausente
42 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor
43 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor
44 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Ausente
45 Cruz Campos, Victorino Ausente
46 Dávila Beaz, Griselda Favor
47 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
48 De León Maza, Sofía del Sagrario Ausente
49 Díaz Montoya, Rocío Ausente
50 Domínguez Domínguez, César Alejandro Ausente
51 Elizondo García, Pablo Ausente

52 Erubiel Lorenzo, Alonso Que Favor
53 Escobar Manjarrez, Germán Favor
54 Escobedo Villegas, Francisco Ausente
55 Espinoza Meraz, María Idalia del Socorro Favor
56 Esquivel Hernández, Olga María Favor
57 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
58 Fernández Márquez, Julieta Favor
59 Félix Niebla, Gloria Himelda Ausente
60 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
61 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Favor
62 Gamboa Miner, Pablo Ausente
63 Gárate Valenzuela, Paola Iveth Ausente
64 García Ayala, Marco Antonio Ausente
65 García Barrón, Óscar Ausente
66 García Portilla, Ricardo David Favor
67 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Favor
68 González Calderón, Martha Hilda Favor
69 González Rojas, Aarón Favor
70 González Salum, Miguel Ángel Favor
71 Guerra Urbiola, Braulio Mario Favor
72 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
73 Guerrero Coronado, Delia Favor
74 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
75 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
76 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Ausente
77 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Favor
78 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Ausente
79 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Ausente
80 Hernández Calderón, Elizabeth Favor
81 Hernández Madrid, María Gloria Favor
82 Herrera Saynes, Mayra Favor
83 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente
84 Huicochea Alanís, Arturo Favor
85 Ibarra Hinojosa, Álvaro Ausente
86 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor
87 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
88 Iriarte Mercado, Carlos Favor
89 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Ausente
90 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Ausente
91 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
92 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
93 Kuri Grajales, Fidel Ausente
94 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
95 Le Baron González, Alex Ausente
96 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
97 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
98 López Velasco, Edith Yolanda Favor
99 Luna Canales, Armando Favor
100 Luna Munguía, Alma Lilia Ausente
101 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
102 Majul González, Salomón Ausente
103 Mata Quintero, Mario Alberto Favor
104 Maya Pineda, María Isabel Ausente

VOTACIONES

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTES, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 53
DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR).



105 Mazari Espín, Rosalina Favor
106 Medrano Quezada, Benjamín Favor
107 Meléndez Ortega, Juan Antonio Favor
108 Melhem Salinas, Edgardo Ausente
109 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
110 Mercado Ruiz, David Favor
111 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl Favor
112 Moguel Manzur, Zacil Leonor Favor
113 Mólgora Glover, Arlet Favor
114 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
115 Montes Salas, Dulce María Favor
116 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
117 Mota Hernández, Adolfo Favor
118 Murrieta Gutiérrez, Abel Ausente
119 Muñoz Guevara, Josué Favor
120 Muñoz Parra, María Verónica Ausente
121 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
122 Navarrete Pérez, Fernando Ausente
123 Nazar Morales, Julián Ausente
124 Nazario Morales, Matías Favor
125 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
126 Ochoa Iñiguez, Claudia Janeth Favor
127 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
128 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
129 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Ausente
130 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
131 Osorno Belmont, Susana Ausente
132 Oyervides Valdez, María Guadalupe Ausente
133 Pacheco Olivares, Modesta Yolanda Favor
134 Pérez González, Horalia Noemí Favor
135 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
136 Pineda Apodaca, Luis Alonso Favor
137 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
138 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
139 Plata Inzunza, Evelio Favor
140 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Favor
141 Pulido García, Georgina Adriana Favor
142 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
143 Quiñones Cornejo, María de la Paz Ausente
144 Rafael Rubio, Álvaro Ausente
145 Ramírez Nieto, Ricardo Ausente
146 Ramírez Ocampo, Gianni Raúl Favor
147 Ramírez Ponce, Miguel Angel Favor
148 Real Salinas, Dora Elena Favor
149 Rentería Medina, Flor Estela Favor
150 Reyes Tellez, Silvino Ausente
151 Rivera Carbajal, Silvia Favor
152 Rocha Aguilar, Yulma Ausente
153 Rodríguez García, Dalila Favor
154 Rodríguez Garza, Jesús Gilberto Favor
155 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
156 Rojas Luna, Rosa Isela Favor
157 Rojas Orozco, Enrique Favor
158 Romero Vega, Esdras Ausente
159 Romo García, Edgar Favor
160 Rosales Reyes, Salomón Fernando Favor
161 Rosas Cuautle, Fabiola Favor
162 Ruíz Chávez, Sara Latife Ausente
163 Ruíz Ledesma, Mariana Vanessa Favor
164 Sáenz Soto, José Luis Favor

165 Salazar Espinosa, Heidi Favor
166 Salazar Muciño, Pedro Alberto Favor
167 Salinas Lozano, Carmen Favor
168 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
169 Sánchez Coronel, Cristina Favor
170 Sánchez Isidoro, David Ausente
171 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Ausente
172 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
173 Santillán Oceguera, Francisco Javier Favor
174 Sarabia Camacho, Carlos Favor
175 Saracho Navarro, Francisco Favor
176 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
177 Silva Ramos, Alberto Ausente
178 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
179 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
180 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
181 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
182 Terrazas Porras, Adriana Favor
183 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
184 Toledo Medina, José Luis Ausente
185 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
186 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
187 Valencia García, Óscar Favor
188 Vallejo Barragán, Manuel Favor
189 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Ausente
190 Vidal Aguilar, Liborio Ausente
191 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
192 Villa Ramírez, Timoteo Favor
193 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
194 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
195 Vélez Núñez, Beatriz Favor
196 Viveros Córdoba, Joaquina Favor
197 Yerena Zambrano, Rafael Ausente
198 Zapata Lucero, Ana Georgina Ausente
199 Zepahua García, Lillian Contra
200 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Ausente

Favor: 132
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 67
Total: 200

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Aguilar López, María Mercedes Favor
2 Agundis Estrada, María Verónica Ausente
3 Alejo Domínguez, Hugo Ausente
4 Alemán Olvera, Emma Margarita Ausente
5 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
6 Amparano Gámez, Leticia Favor
7 Antero Valle, Luis Fernando Favor
8 Arámbula Meléndez, Mariana Favor
9 Barraza López, José Teodoro Ausente
10 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
11 Bello Otero, Carlos Ausente
12 Bermúdez Méndez, José Erandi Ausente
13 Blanco Zaldívar, Juan Alberto Ausente
14 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Ausente
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15 Bolio Pinelo, Kathia María Ausente
16 Buendía Rosas, Jesús Marcelino Ausente
17 Cambranis Torres, Enrique Ausente
18 Carrillo Fregoso, Christian Alejandro Favor
19 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
20 Castañón Herrera, Eukid Favor
21 Castillo Ávila, Víctor Odín Favor
22 Castro Terrazas, María Elena Favor
23 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Ausente
24 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Favor
25 Corral Estrada, Herminio Favor
26 Corral Mier, Juan Favor
27 Cortés Berumen, José Hernán Favor
28 Cortés Lugo, Román Francisco Favor
29 Cortés Mendoza, Marko Antonio Ausente
30 Cruz Blackledge, Gina Andrea Ausente
31 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Ausente
32 Culin Jaime, Gretel Favor
33 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Favor
34 Díaz Mena, Joaquín Jesús Ausente
35 Döring Casar, Federico Ausente
36 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
37 Gama Basarte, Marco Antonio Ausente
38 García Escobar, Lilia Arminda Favor
39 García García, Patricia Favor
40 García López, José Máximo Ausente
41 García Pérez, María Favor
42 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Favor
43 Gómez Olivier, Sergio Emilio Favor
44 González Ceceña, Exaltación Favor
45 González Navarro, José Adrián Favor
46 González Suástegui, Guadalupe Favor
47 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
48 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Ausente
49 Hernández Ramos, Minerva Ausente
50 Herrera Deras, Alfredo Miguel Favor
51 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
52 Huerta Villegas, Genoveva Favor
53 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
54 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Ausente
55 Jasso Silva, José Armando Favor
56 Jiménez Márquez, Martha Cristina Abstención
57 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
58 López Córdova, José Everardo Favor
59 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
60 Mandujano Tinajero, René Favor
61 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
62 Martínez Montemayor, Baltazar Ausente
63 Martínez Santos, Wenceslao Favor
64 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
65 Matesanz Santamaría, Rocío Ausente
66 Mesta Soule, Luis Fernando Favor
67 Milán Lara, Alba María Favor
68 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor
69 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Ausente
70 Nava Mouett, Jacqueline Favor
71 Neblina Vega, Javier Antonio Favor
72 Osuna Carranco, Karla Karina Ausente
73 Ovando Reazola, Janette Ausente
74 Padilla Avila, Karina Favor

75 Palomeque Archila, Carlos Alberto Ausente
76 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
77 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
78 Ramírez Núñez, Ulises Ausente
79 Ramírez Ramos, Gabriela Ausente
80 Rendón García, César Augusto Ausente
81 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
82 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Favor
83 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
84 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
85 Rodríguez Martínez, Lucina Favor
86 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
87 Rojas Silva, Jaime Mauricio Favor
88 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Favor
89 Ruiz García, Juan Carlos Favor
90 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
91 Salas Valencia, José Antonio Favor
92 Salim Alle, Miguel Ángel Ausente
93 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
94 Sánchez Juárez, Claudia Favor
95 Sánchez Meza, María Luisa Ausente
96 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Favor
97 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Favor
98 Taboada Cortina, Santiago Ausente
99 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
100 Tamariz García, Ximena Favor
101 Torreblanca Engell, Santiago Contra
102 Triana Tena, Jorge Contra
103 Valenzuela Armas, Rafael Favor
104 Valles Olvera, Elva Lidia Favor
105 Vargas Bárcena, Marisol Favor
106 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Favor
107 Velázquez Valdez, Brenda Ausente
108 Zapata Padilla, Mariía Olimpia Favor

Favor: 69
Contra: 2
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 36
Total: 108

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Ausente
2 Alanis Pedraza, Angel II Favor
3 Amador Rodríguez, Leonardo Favor
4 Aragón Castillo, Hortensia Ausente
5 Arguijo Herrera, Tania Victoria Ausente
6 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Ausente
7 Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís Favor
8 Beltrán Reyes, María Luisa Ausente
9 Bocanegra Ruiz, Elio Ausente
10 Bravo Guadarrama, Arturo Favor
11 Briones Pérez, Erika Irazema Ausente
12 Castelán Mondragón, María Elida Favor
13 Catalán Padilla, Olga Favor
14 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
15 Estefan Garfias, José Antonio Favor
16 Ferrer Abalos, Óscar Ausente



17 Flores Sonduk, Lluvia Favor
18 García Bravo, María Cristina Teresa Favor
19 García Calderón, David Gerson Favor
20 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Favor
21 Hernández Alcalá, José Guadalupe Favor
22 Hernández Soriano, Rafael Favor
23 Juárez Blanquet, Erik Ausente
24 López López, Irma Rebeca Favor
25 López Sánchez, Sergio Favor
26 Madrigal Sánchez, Araceli Ausente
27 Maldonado Venegas, Luis Favor
28 Martínez Neri, Francisco Favor
29 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Favor
30 Martínez Soto, Norberto Antonio Ausente
31 Nava Palacios, Francisco Xavier Favor
32 Octaviano Félix, Tomás Favor
33 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
34 Ortega Álvarez, Omar Ausente
35 Parra Álvarez, Evelyn Favor
36 Peralta Grappin, Héctor Ausente
37 Pool Pech, Isaura Ivanova Ausente
38 Pérez Alvarado, Candelario Ausente
39 Ramírez Peralta, Karen Orney Ausente
40 Reyes Álvarez, Felipe Favor
41 Rubio Quiroz, Juan Fernando Favor
42 Saldaña Morán, Julio Ausente
43 Santana Alfaro, Arturo Favor
44 Santiago López, José Ausente
45 Saucedo Reyes, Araceli Ausente
46 Soto Espino, Armando Favor
47 Soto González, Cecilia Guadalupe Favor
48 Tello López, Jorge Ausente
49 Valera Fuentes, Diego Valente Ausente
50 Valdes Ramírez, María Concepción Ausente
51 Wences Real, Victoriano Ausente
52 Zambrano Grijalva, José de Jesús Ausente

Favor: 28
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 24
Total: 52

MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Ausente
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Favor
3 Alva y Alva, Miguel Favor
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Favor
5 Armenta Mier, Alejandro Ausente
6 Barón Ortiz, Natalia Karina Favor
7 Barrientos Pantoja, Alicia Ausente
8 Basurto Román, Alfredo Favor
9 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Favor
10 Calderón Torreblanca, Fidel Ausente
11 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Favor
12 Cárdenas Mariscal, María Antonia Ausente
13 Carrera Hernández, Ana Leticia Favor
14 Cancino Barffusón, Sergio René Favor

15 Cervera García, René Favor
16 Chávez García, María Favor
17 Contreras Julián, Maricela Ausente
18 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Favor
19 Damián González, Araceli Favor
20 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Ausente
21 Fuentes Alonso, Modesta Ausente
22 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Favor
23 García Chávez, Héctor Javier Favor
24 García Navarro, Otniel Favor
25 Godoy Ramos, Ernestina Favor
26 Gómez Álvarez, Delfina Favor
27 Guzmán Jacobo, Roberto Favor
28 Hernández Colín, Norma Xochitl Ausente
29 Hernández Correa, Guadalupe Favor
30 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Ausente
31 Hernández Mirón, Carlos Favor
32 Hurtado Arana, Karen Favor
33 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Ausente
34 Llerenas Morales, Vidal Favor
35 Martínez Urincho, Alberto Favor
36 Mex Albornoz, Mario David Favor
37 Meza Guzmán, Lucia Virginia Ausente
38 Molina Arias, Renato Josafat Ausente
39 Montiel Reyes, Ariadna Ausente
40 Nahle García, Norma Rocío Favor
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Ausente
42 Ramos Ramírez, Blandina Favor
43 Romero Tenorio, Juan Favor
44 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Favor
45 Serrano Lora, Jesús Favor
46 Trejo Flores, Mariana Ausente
47 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Ausente
48 Villa González, Concepción Favor

Favor: 31
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 17
Total: 48

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Ausente
2 Álvarez López, Jorge Ausente
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Ausente
4 Arévalo González, José Antonio Favor
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Ausente
6 Ávila Serna, María Ausente
7 Bernardino Vargas, Omar Noé Ausente
8 Canales Suárez, Paloma Favor
9 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
10 Celis Aguirre, Juan Manuel Ausente
11 Chavarrías Barajas, Eloisa Ausente
12 Corona Valdés, Lorena Favor
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Favor
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Favor
15 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Ausente
16 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
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17 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
18 García Treviño, Daniela Ausente
19 González Evia, Edna Favor
20 González Torres, Sofía Favor
21 Guevarra Jiménez, Yaret Adriana Favor
22 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Favor
23 Herrera Borunda, Javier Octavio Favor
24 Limón García, Lia Ausente
25 López Roblero, Uberly Ausente
26 Machuca Sánchez, Mario Ausente
27 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
28 Mendoza Amezcua, Virgilio Ausente
29 Ochoa Rojas, Cándido Favor
30 Rodríguez Torres, Samuel Favor
31 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
32 Sandoval Rodríguez, José Refugio Favor
33 Sarur Torre, Adriana Ausente
34 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
35 Sesma Suárez, Jesús Ausente
36 Torres Rivas, Francisco Alberto Ausente
37 Villalpando Barrios, Georgina Paola Favor
38 Villanueva Huerta, Claudia Favor
39 Zamora Morlet, Enrique Ausente

Favor: 20
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 19
Total: 39

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Ausente
2 Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo Favor
3 Chávez Ocegueda, Juan Favor
4 Corichi García, Claudia Sofía Favor
5 Delgadillo García, Verónica Favor
6 Flores Gómez, Mirza Favor
7 García González, Salvador Favor
8 Guerra Mota, Moisés Favor
9 Hauffen Torres, Angie Dennisse Favor
10 Martínez García, Jonadab Favor
11 Mercado Sánchez, María Victoria Favor
12 Munguía González, Luis Ernesto Favor
13 Ochoa Avalos, María Candelaria Ausente
14 Pérez Utrera, Adán Favor
15 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Favor
16 Ramírez Nachis, Rosa Alba Favor
17 Rocha Ladrón de Guevara, Dalia María Favor
18 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Favor
19 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Favor
20 Toledo Ibarra, Marbella Ausente

Favor: 17
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 20

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Campa Amaral, Carmen Victoria Favor
2 García Yáñez, Ángel Favor
3 Gutiérrez García, Carlos Favor
4 Hernández León, Luis Manuel Ausente
5 Méndez Salas, Jesús Rafael Favor
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
8 Reyes Ávila, Angélica Favor
9 Saldivar Paz, Mirna Isabel Favor
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Torres Sandoval, Melissa Favor
12 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 11
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 12

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Escobedo Miramontes, Justo Federico Favor
2 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
3 García Soberanes, Cynthia Gissel Ausente
4 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Favor
5 Guízar Valladares, Gonzalo Favor
6 López Ruiz, Nancy Ausente
7 Martínez Guzmán, Norma Edith Ausente
8 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
9 Pineda Morín, Abdies Favor

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 9

DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Zazueta Osuna, María del Rocío Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1



DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Favor
2 Guerrero García, Javier Favor
3 Spinoso Carrera, Edgar Ausente

Favor: 2
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 3
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